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Revisadas las actuaciones precedentes, especialmente manifestación 
realizada por la accionante en donde se informa al Despacho que la acción 
constitucional de referencia, cursa por los mismos fundamentos de hecho y 

de derecho; así como las pretensiones expuestas en la presente solicitud de 
amparo en el Juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá.  

 
En consecuencia, pese a que fue el Juzgado antes referido, posiblemente fue 
quien en primer lugar avocó el conocimiento ya aludido, pero por efecto de la 

crisis sanitaria no resulta por ahora procedente acumular la presente, sin 
embargo con el fin de evitar fallos contradictorios y garantizar los principios 
de economía, celeridad y seguridad jurídica. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado resuelve: 
 

Vincular al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL de esta 
ciudad, para que en el término de un (1) día se pronuncie de los hechos y 
pretensiones de la acción de tutela propuesta por por LICETH VILLAMIZAR 

GARCÍA a nombre propio y como representante legal de la sociedad 
INFRADATA TECHNOLOGY S.A.S. contra EDIFICIO MULTIFAMILIAR EL 

MORTIÑO PH,  conforme a su expediente 2020-00307, igualmente para que 
allegue copia de la acción de tutela y de la sentencia en caso que se emita la 
misma. 

 
Cúmplase, 

 

 

 

 
EDUARDO ANDRÉS CABRALES ALARCÓN 

Juez 
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